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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que se recibió oficio del Jefe de Nómina del Ejército 

Nacional, en respuesta al oficio Nro.1099 del 15 de septiembre de 2021, que 

comunicó la medida cautelar decretada en este asunto. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas, 9 de marzo del 2022. 

 

 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                    EJECUTIVO   

                            Demandante:          COOPNALSERVIS 

                            Demandado:           REINALDO DE JESÚS SÁNCHEZ AGUIRRE 

                            Radicado:                170014003010-2021-00730-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia y poner en conocimiento de la 

parte demandante la comunicación procedente del Director Gestión Integral de 

Pagos de la ARL SURAMERICANA, en respuesta al oficio Nro.38 del 26 de enero de 

2022, por medio del cual se informa la imposibilidad de dar cumplimiento al 

embargo comunicado dado que el demandado Reinaldo de Jesús Sánchez 

Aguirre, falleció el 21 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 43 el 10 de marzo de 2022 

Secretaría 
 

  

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 
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SIGC 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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